
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Correo electrónico: j02fccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (602) 2141580 

FIJACIÓN EN LISTA ARTÍCULO 110 DEL C.G.P. 
 

Febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO OBJETO 

Permiso de 
salida del país  

76 147 31 84 002 
2021 00197 00 

Natalia Castañeda 
Castro en 

representación de 
la menor A.M.C. 

Pedro Luis 
Marles López 

Correr traslado a la 
parte demandante 
de las excepciones 

de mérito 
formuladas por la 
parte demandada 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Siendo las ocho de la mañana (8:00 am) de hoy dieciocho 
(18) de febrero de dos mil veintidós(2022), se corre traslado a la parte demandante por el 
término de TRES (3) DÍAS de las excepciones de mérito “INEXISTENCIA DE LAS 
CONDICIONES LABORALES, MIGRATORIAS Y DE ESTABILIDAD ECONOMICA DE 
LA MADRE, QUE GARANTICEN EL BIENESTAR DE LA NIÑA EN OTRO PAÍS”, 
“EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LAS GARANTIAS MINIMAS Y NECESARIAS 
PARA EL BIENESTAR DE LA NIÑA EN EL EXTRANJERO, “EXCEPCIÓN DE 
IMPOSIBILIDAD DE PRETEGER LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA NIÑA EN 
EL EXTRANJERO”, “COBRO DE LO NO DEBIDO”, “PERMISO DE SALIDA DEL PAIS 
INDEFINIDO, COMO FORMA DE PRIVACION DE PATRIA POTESTAD Y/O CUSTODIA 
Y CUIDADO PERSONAL DE FACTO”, “TEMERIDAD Y MALA FE” e “INNOMINADA O 
GENÉRICA” propuestas por la parte demandada, para lo de su competencia, de 
conformidad con los artículos 110 y 391 del Código General del Proceso. 
 
La presente lista estará fijada virtualmente para consulta permanente por cualquier 
interesado. Decreto 806 de 2020, artículo 9 incisos 3 y 4. 
 
 

LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 
Secretario  
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